
NOTA SECRETARIAL. Popayán, 07 de septiembre de 2020. En la fecha le 
informo a la señora Juez que el presente asunto nos correspondió por 

reparto. Va para estudiar su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase 
proveer. 
 
 
El Secretario, 

 
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIA  

POPAYÁN – CAUCA  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 638 
 

Siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2.020) 

 
 

Radicado   19-001-31-10-002-2020-00175-00 
Ref.:    Regulación de Visitas   
Demandante:  Andrés Gerardo Romero Ortega   

Demandada. Deyna Lizeth Sánchez Fernández  
 

 
El señor ANDRÉS GERARDO ROMERO ORTEGA, en calidad de padre de la 

menor MARIANA ROMERO SÁNCHEZ a través de apoderado judicial, 
impetra ante este Despacho, demanda en contra de la señora DEYNA 

LIZETH SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, madre de la citada niña, a fin de que se 
le reglamenten las visitas en relación a su hija menor, según hechos y 
pretensiones aducidos en el libelo promotor.  

 
Revisado el escrito de demanda y los documentos anexos a ella, se observa 

que adolece de algunos defectos formales que se necesita corregir y que a 
continuación se señalan: 
 
 

1. No se ha acreditado el requisito contenido en el numeral 6º inciso 4º 

del Decreto 806 de 2020, que dispone que el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a la parte demandada1. En 

el evento de no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, deberá acreditarse con la demanda el envío físico 

de la misma con sus anexos. (negrillas y cursiva del juzgado 
pertinentes al caso)  

2. Se debe anexar a la demanda, el recibo del pago del arancel judicial 

(Numeral 4 Art. 84 C.G.P.) 
 

                                                           
1 Así mismo debe proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda, presente el escrito 

de subsanación. 



Lo anterior da lugar para que este Despacho de conformidad con lo reglado 
en los numerales 1º y 2º del artículo 90 del C.G.P, declare inadmisible la 

demanda y conceda a la parte actora un término de cinco (5) días para que 
la corrija al tenor de lo señalado en el inciso 4º del mismo artículo, so pena 
de que sea rechazada. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA, 
 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de REGULACION DE VISITAS, 
promovida mediante apoderado judicial por el señor ANDRÉS GERARDO 

ROMERO ORTEGA, en calidad de padre de la menor MARIANA ROMERO 
SÁNCHEZ FERNANDEZ en contra de la señora DEYNA LIZETH SÁNCHEZ 

FERNÁNDEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído.  
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) 
días para subsanar los defectos anotados, so pena de que sea rechazada la 
demanda. 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado VÍCTOR 

EDUARDO DRACO LÓPEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 
No.10.539.149 expedida en Popayán y T.P. No. 60.448 del C.S. de la J. 
únicamente para los fines a que se contrae el presente auto. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

La Juez, 

 
 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
(Auto de Sust. No. 638 del 07/09/2020) 

 
 

P/Claudia  

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN - CAUCA 
 

La providencia anterior se notifica en el 
estado Nro.090 del día de hoy 08 de 
Septiembre de 2020. 

 
El Secretario, 

 
_____________________________ 
FELIPE LAME CARVAJAL  
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